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RESUMEN DE RECOMENDACIONES VIGENTES

ANEXO 6. Recomendaciones de vacunación en personas 
con miocarditis y/o pericarditis ¡NUEVO!
Con la información disponible en la actualidad, la Comisión Nacional 
de Seguridad en Vacunas con el asesoramiento de la Sociedad 
Argentina de Cardiología y la Federación Argentina de Cardiología re-
comienda en las personas con antecedente de miocarditis y/o peri-
carditis posterior a recibir una vacuna contra COVID 19 la administra-
ción de dosis subsecuentes con las siguientes condiciones:

 y Presentar recuperación del cuadro clínico 

 y Un intervalo mayor a 90 días con la dosis previa de vacuna

 y Se podrá administrar para continuar esquemas según la edad, 
vacuna de ARNm (de preferencia Pfizer/Comirnaty en lugar 
de Spikevax/Moderna) o vacuna de vector viral no replicativo 
(AstraZeneca, Sputnik V, Covishield, Convidecia).


